
PODER JUDICIAL.

 NOTIFICACIÓN

 En autos caratulados “CABEZAS” ROL V-68-2023, del Segundo Juzgado de Letras de 
Los Andes, por Sentencia de fecha 27 de septiembre de 2023, rectificada con fecha 14 de 
noviembre  de  2023,  se  ha  decretado  la  interdicción  definitiva  de ANA  MARGARITA 
CARRASCO ASTUDILLO, cédula de identidad N°5.466.367-6, domiciliada en Población 
Bicentenario, Calle San Rafael N°1332, Comuna y Provincia de Los Andes, razón por la 
cual  no  tiene  la  libre  administración  de  sus  bienes,  nombrándose  como  su  curadora 
definitiva  a  su  hija  doña PATRICIA  MARISOL  CABEZAS  CARRASCO,  cédula  de 
identidad N°9.811.580-3.-
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